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presentados y en aras de conseguir un mayor interés científico y
profesionalidad de los mismos.

Por todo ello, en uso de las competencias sobre Patrimonio
Histórico Español, y en ejercicio de las atribuciones que ~en~o
conferidas, según lo establecido en el Decreto comurutano
139/1985, de 20 de diciembre, a propuesta de la Dirección General
de Cultura,

DISPONGO:

Artículo l.o Quedan sujetas a lo dispuesto en la presente
Orden todas las excavaciones y prospecciones arqueológicas com
prendidas en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid

Art. 2.0 Es competencia de la Consejería de Cultura y Depor
tes, ejercida a traves de la Dirección General de Cultura, la
concesión, renovación y suspensión de las autorizaciones para
realizar excavaciones y prospecciones arqueológicas, así como la
fijación de los plazos para la entrega de los hallazgos arqueológicos,
debidamente inventariados, catalogados y acompañados de una
Memoria científica

La Dirección General de Cultura elaborará anualmente un
programa de excavaciones y prospecciones arqueológicas, de
acuerdo con los criterios científicos propuestos por los diversos
Centros dedicados a la investisación arqueológica. Dicho pr0lP'ama
será aprobado por la DirecCIón General de Cultura, preViO los
informes y asesoramiento que estime conveniente. y así mismo
realizará las excavaciones que considere convenientes.

Art. 3.o Las solicitudes para la realización de excavaciones
deberán presentarse ante la Dirección General de Cultura de la
Consejeria de Cultura y Depones. En las mismas ha de constar:

a) Nombre del Director o Directores (dos como máximo), con
indicación expresa de su titulación académica y del Centro donde
presten sus servicios.

b) Si los solicitantes no son Profesores de un Departamento de
Prehistoria, Arqueología, Geología y Paleontología; funcionarios
del Cuerpo de Museos o Investigadores CSIC. deberán acompañar
un informe de uno de los citados Centros que, en cualquier caso se
hará responsable de la cualificación profesional del solicitante o
solicitantes.

c) Desglose de la subvención que se solicita o indicación del
Centro que financie el trabajo.

d) Acta de depósito de los materiales procedentes de la última
campaña realizada, firmada por el Director del Centro museístico
donde se entregaron. .

e) Relación detallada de todos los pennisos de excavación en
que el solicitante aparece como Director o Codirector, con indica
ción resumida del tipo de investigación que se realice y del
Organismo que conceda el permiso.

Art. 4. 0 Para la solicitud de prosp.,ecciones arqueológicas
deberá adjuntarse junto a la documentaCIón a que se refieren los
apartados a), b) y c) del artículo anterior, las solicitudes de
autorización relativas a construcciones arqueológicas a la que se
deberá acompañar una relación nominal de los colaboradores,
expresando su respectivo grado académico.

Art. S.o Los permisos de prospección deberán solicitarse para
términos municipales completos y abarcarán todos los períodos
cronológicos que son objeto de estudio por alguna de las Ramas de
la Arqueología o de la Paleontología.

Art. 6.· Las solicitudes deberán dirigirse acompañadas de los
documentos antes mencionados a la Dirección General de Cultura
de la Consejeria de Cultura y Depones, paseo de la Castellana,
número 101, Madrid. Previo los informes ~rtinentes, dicho Centro
directivo resolverá las solicitudes de permISO y financiación para la
realización de excavaciones y prospecciones arqueológicas. No se
concederán más de dos permisos por persona y año, salvo casos
excepcionales que merezcan valoración positiva por la Dirección
General de Cultura.

Art. 7.0
1.0 El Director de la excavación o prospección

deberá comunicar a la Dirección General de Cultura la fecha de
inicio y terminación de los trabajos.

2.0 El Director de la excavaCión o prospección dirigirá en todo
momento los trabajos personalmente y será responsable de los
mismos a todos los efectos. En caso de ausencia, deberá comunicar
por escrito a la Dirección General el nombre de quien se haga cargo
de la dirección de los trabajos y el periodo de tiempo en el Que la
sustitución será efectiva.

3.0 El responsable' de la excavación o prospección remitirá a la
Dirección General de Cultura, en el plazo máximo de cuatro meses
contados desde el fin de la campaña, un informe de los trabajos
realizados. En el plazo máximo de un año, después de finalizada la
campaña de prospección o excavación, presentará en la Dirección
General de Cultura una Memoria de los trabajos realizados.

La Consejería de Cultura y Deportes se reserva el derecho de
publicar las Memorias. La publicación en cualquier otra serie o
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revista científica requerirá la autorización de la Dirección General
de Cultura.

Art. 8.0 Los permisos de excavación y prospección caducarán
automáticamente en la fecha marcada y, en su defecto, el 31 de
diciembre del año en que fueron concedidos.

Art. 9.0 Las solicitudes deberán dirigirse acompañadas de los
documentos que procedan, a la Dirección General de Cultura
(Arqueología), paseo de la Castellana, 101, 28046 Madrid.

El plazo de presentación será de veinte días contados a partir del
día siguiente de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid».

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

Dado en Madrid a 24 de junio de 1986.-El Consejero. José Luis
García Alonso.

20396 RESOLUCION de 12 de mayo de 1986, de la Direc
ción General de Cultura de la Consejena de Cultura
y Deportes. por la que se ha acordado tener por
incoado expediente de declaración como bien de
interés cultural a favor de la obra «La Cucaña», de
don Francisco de Gaya y Lucientes.

Vista la propuesta formulada por la Dirección General de Bellas
Artes y Archivos del Ministerio de Cultura, y de conformidad con
lo establecido en los articulas 6.·, a), y 9.2, de la Ley 16/1985, del
Patrimonio Histórico Español, y 11.1 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, para el desarrollo parcial de la citada Ley,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente. con los efectos previs
tas en la Ley y Real Decreto indicados, para la declaración como
bien de interés cultural a favor de la obra cuya descripción es la
siguiente:

Autor: Francisco de Gaya y Lucientes.
Título: «La Cucaña».
Técnica: Oleo sobre lienzo.
Medida: 169 por 88 centímetros.

Setundo.-Que, según lo dispuesto en el artículo 12.2 del citado
Real Decreto, el presente acuerdo se notifique a los interesados a
los efectos procedentes, y se comunique al Registro General de
Bienes de Interés Cultural, Subdirección General de Protección del
Patrimonio Histórico de la Dirección General de Bellas Artes y
Archivos del Ministerio de Cultura, para su anotación preventiva
en el referido Registro.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Cuarto.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.1,2 y
3 del Real Decreto 111/1986, una vez instruido el expediente y
acordada la propuesta de declaración de bien de interes cultural de
la obra de referencia, ~revios los trámites oportunos, se dará
traslado del mismo al Mmisterio de Cultura para la resolución que
proceda.

Madrid. 12 de mayo de 1986.-La Directora general, Araceli
Pereda Alonso.

20397 RESOLUCION de 12 de mayo de 1986, de la Direc
ción General de Cultura de la Consejen'a de Cultura
y Deportes. por la que se ha acordado tener por
incoado expediente de declaración como bien de
interis cultural a favor de la obra «Asalto a la
diligencia», de don Francisco de Gaya y Lucientes.

Vista la propuesta formulada por la Dirección General de Bellas
Artes y Archivos del Ministerio de Cultura, y de conformidad con
lo establecido en los artículos 6.·, a), y 9.2 de la Ley 16/1985, del
Patrimonio Histórico Español, y 1I.1 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, para el desarrollo parcial de la citada Ley,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente -con los efectos previs

tos en la Ley y Real Decreto indicados- para la declaración como
bien de interés cultural a favor de la obra cuya descripción es la
siguiente:

Autor: Francisco de Gaya y Lucientes.
Título: «Asalto a la diligenciID>.
Técnica: Oleo sobre lienzo.
Medida: 169 x 127 centímetros.
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Segundo.-Que, según Jo dispuesto en el aniculo 12.2 del citado
Real Decreto, el presente acuerdo se notifique a los interesados a
los efectos procedentes. y se comunique al Registro General de
Bienes de Interés Cultural, Subdirección General de Protección del
Patrimonio Histórico de la Dirección General de Bellas Artes y
Archivos del Ministerio de Cultura, para su anotación preventiva
en el referido Registro.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Cuarto.-De acuerdo con lo establecido en el articulo 14.1.2 y 3
del Real Decreto 111/1986, una vez instruido el expediente y
acordada la prepuesta de declaración de bien de interés cultural de
la obra de referencia. previos los trámites oponunos, se dará
traslado del mismo al Ministerio de Cultura para la resolución Que
proceda.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 12 de mayo de 1986.-La Directora general, Araceli

Pereda Alonso.

RESOLUCJON de 11 de junio de 1986, de Úl Direc
ción General de Cultura de la Consejería de Cultura
y Depones, por la que se ha acordado incoar expe--
diente de delimitación de entorno de protección de la
Iglesia de San Bernabé, de El Escorial (Madrid).

La Iglesia de San Bernabé. de El Escorial (Madrid) fue declarada
mánumento histórico..anístico por el Real Decreto 1974/1983, de
II de mayo de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de I de julio). En
dicha declaración no se delimitó la zona afectada. por lo Que el
e~J.torno del monumento y su visión Queda totalmente desprote-
gtdo.

El articulo 11 de la Ley de Patrimonio y el articulo 12 del Real
Decreto 111(1986, de 10 de enero. de desarrollo parcial de la Ley
16(1985, de 25 de JunIO. del Patnmomo HIStórico Español disp<>
nen que cuando se trate de declarar un inmueble como Bien de
Interés Cultural, el acto de incoación deberá delimitar la zona
afectada, motivando esta delimitación.

Consi~erando que de acuerdo con el Real Decreto 680/1985, de
19 de abnl, articulo 9.2 de la Ley de Patrimonio Histórico Español
y artículo 1I del Real Decreto 111(1986. esta Dirección General es
competente, y previo informe del Centro Regional de Conservación
del Patrimonio, resuelvo:

Primero.-Tener por incoado el expediente de delimitación de
entorno de protección de la Iglesia de San Bernabé, sita en El
Escorial (Madrid), declarada Monumento HistóriCO-Artistico por
Real Decreto 1974(1983. Dicho entorno queda delimitado de la
forma siguiente:

Eje de la avenida de Felipe 11 (carretera e-50S), desde el eje de
la calle deí Padre Villacastín hasta el de la calle Daoíz y Velarde.

Eje de la calle del Padre Villacastin, desde la avenida de Felipe
11 hasta la calle de la Panadería.

Eje de la calle de la Panadería, desde la calle del Padre
Villacastín hasta la calle del Rey.

Eje de la calle del Rey. desde la calle de la Panaderia hasta la
travesía de Andrés de Almoguer.

Eje de la travesía de Andrés de Almoguer, desde la calle del Rey
hasta l. calle de Daoíz y Velarde.

Eje de la calle Daoiz y Velarde, desde la travesía de Andrés de
Almoguer hasta la avenida de Felipe Il.

Los ~terios seguidos para definir tal delimitación, responden a
la neceslClad de proteger la visión del monumento desde la carretera
e-50S, a su paso por El Escorial, toda vez que ésta es la visión más
amplia e importante del edificio.

. Asimismo .se h8? inch~ido eI?- la delimitación aquellos espacios
pubh~os o edificaCIOnes Inmediatamente adyacentes a la Iglesia,
lD~luldos, por lo tanto,. dentro de las.visuales. del monumento y que
eXJ.gen, en consecuenCIa, un tratamIento CUIdadOSO.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de delimita
ción de acuerdo con la nonnativa en vigor.

Tercere.-Que conforme al articulo 16, en relación con el
artículo 11 de la Ley de Patrimonio Histórico Español, quedan
sus,pendidas las correspondientes licencias municipales de parcela
ción, edifIcación y demolición en el entorno afectado por la
delimit&.ción, así como los efectos de las ya otorgadas.

Cuarto.-Cualquier obra o actuación, asi como la colocación de
rótulos, carteles o símbolos Quedarán sometidas a la autorización
preceptiva de esta Dirección General.

Quinto.-Que la presente Resolución se publique en el «Boletín
Oficial del Estado».

En Madrid a 11 de junio de 1986.-La Directora general, Araceli
Pereda Alonso.
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I 20399 RESOLUCJON de 10 dejulio de 1986, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas de la Come}e
ria de Trabajo, Industria y Comercio. por la que se
convoca para el levantamiento de la actas previas a la
ocupación de deJerminadas fincas afectadas por la red
de dlStTlbuClón de gas natural en Madrid.

Con fecha 25 de junio de 1986 se aprobó por la Dirección
General de Ind~s~a, E~~a y Minas el «Proyecto de instalaciones
de la red ':le dis~buclOn .de gas, n~tural e,n Madrid», previa la
correspondiente informaCl6n publica. DICha aprobación de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17·2 de la Ley de
Expropiación forzosa, lleva implícita la declaración de necesidad
de ocupac~611 de los bienes afec:ta;dos;. al propio tiempo, por Orden
de 31 ,de Ju:lio de 1985 del MiDl~teno de Industria y Energía, se
decI.at:0 de- mterés preferente la;s Instalaciones correspondientes al
mencionado PrOyecto, declaraCIón Que, a tenor de lo dispuesto en
el articulo 7.· de la Ley 152(1963. de Industrias de Interés
Preferente. neva implícita la utilidad pública y urgente ocupaci6n
de los bienes afectados.

. En su virtud. esta Dirección General, en cumplimiento de 10
dispuesto. en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
1.6 de diClembre de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y
lttulares de derechos afectados en los Ayuntamientos donde radi
can las fincas af~c;as, como punto de reunión para, de confonni
dad con el procedinllento Que establece el citado artículo 52 llevar
a cabo el levantamiento de actas previas a la ocupación y si
procediera, el de las de ocupación definitiva. •

Todos lo~ interesados, así como las personas que sean titulares
de cualesqulera clase de derechos o mtereses sobre los bienes
afectados, deberán acudir personalmente o representados por
~rs~na debidam.ente !1utorizada, aportando los documentos acre.
dita~vos de su tItulandad y el últImo recibo de la contribución,
pudIéndose acompañar de sus Peritos y un Notario si 10 estiman
oportuno.

El levantamiento de aetas tendrá lugar entre los días 18 de
agosto y 24 de septiembre en los Ayuntamientos donde radican las
fincas afectadas.

En el expediente expropiatorio la «Empresa Nacional del Gas,
Sociedad Anónima» (ENAGAS), asumirá la condici6n de benefi·
ciaria.

Madrid. 10 de julio de 1986.-EI Directorgenera~ Luis Pancorno
OrtIiales.-14.108·C (60798).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

20400 ORDEN de 23 de mayo de 1986. de Úl Consejerí4 de
Obras Públicas y Ordenación del Territorio, por la que
se resuehe aprobar definitivamente el programa de
acJuacián urballistica del suelo urbanizable no progra~
mado del sector 71 del Pian General de Sa1amaJu:a.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente del programa de ~tuación

urbanística del suelo urbanizable no programado del sector 71 del
Plan General de Salamanca, que obra en esta Consejería con el
número de expediente 260(1985;

Resultando que por el excelentísimo Ayuntamiento de saJa·
manca, en fecha 19 de diciembre de 1985, se remitió a la Consejería
de Obras Públicas y Ordenación del Territorio el expediente de
referencia, a los efectos de su estudio y resolución que proceda. de
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 41.2 de la vigente Ley
sobre Regimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobada por Real
Decreto 1346(1975, de 9 de ahril;

Resultando que el excelentísimo Ayuntamiento de Salamanca
ha cumplido el procedimiento legal y reglamentario establecido tal
y como establecen los articulas 41 de la Ley del Suelo y 138, en
relación con el 149, del Reglamento de PIaneamiento, habiéndose
publicado los aetas correspondientes en los instrumentos de
publicidad preceptivos, constando en el expediente el infonne
favorable emitido por la Comisión Provincial de Urbanismo de
Salamanca;

Considerando que el expediente sometido a examen y aproba
ción definitiva por el excelentísimo Ayuntamiento de Salamanca
cuenta, tanto desde el punto de vista formal como sustancial, con
la documentación y determinaciones que exigen los articulas 16 de
la Ley del Suelo y 74 del Reglamento de Planeamiento. siendo las
mismas conformes al Plan General de Ordenación Municipal;
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